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CONSULTA TECNICA SOBRE LA A(;TUACI()N DEL ESTADO
DEL PABELLON

Roma (Italia) 2-6 de mayo de 2011

ANUNCIO

ANTECEDENTES

En el 27.° periodo de sesiones del Comité de Pesca de la FAO (COFI) celebrado en 2007, varios
miembros hicieron referencia a Estados del pabellén irresponsables. Numerosos miembros
apuntaron a la necesidad de establecer criterios para evaluar la actuacién de los Estados del
pabellén asi como para examinar posibles medidas contra los buques que enarbolen el pabellon de
Estados que no cumplan dichos criterios. Se propuso celebrar una consulta de expertos. En
funcién de la disponibilidad de fondos, se solicité a la FAO que considerase esta posibilidad.

El tema se volvi6 a abordar en el 28.° periodo de sesiones del COFI en 2009. Algunos miembros
destacaron, con satisfaccidn, la labor preliminar sobre la elaboracion de Criterios respecto de la
actuacion del Estado del pabellén a través de un taller celebrado en el Canada en marzo de 2008,
donde también se trat6 la evaluacidon de la actuacién del Estado del pabellén y la adopcién de
medidas si no se cumplian los Criterios. En el informe del COFI se indic6 que “Tal como ya se
habia acordado en el parrafo 71 del informe del 27.° periodo de sesiones del COFI, se celebrara
una consulta de expertos (junio de 2009). El Comité acordé que esta reunion deberia ir seguida de
una Consulta técnica sobre “la actuacion del Estado del pabellon™.

Se celebr6 una Consulta de expertos sobre la actuacidn del Estado del pabellén muy satisfactoria
en la sede de la FAO, del 23 al 26 de junio de 2009. La tarea asignada a los expertos era muy
ambiciosa. Como punto de partida y referencia general utilizaron varios documentos técnicos
relativos a las cuestiones que habian de examinarse, asi como los resultados del taller de expertos
celebrado en el Canad4d. En la reunién se deliberé y se formularon recomendaciones sobre los
criterios para evaluar la actuacién de los Estados del pabellon, posibles medidas contra los buques
que enarbolen el pabellén de Estados que no cumplan dichos criterios establecidos, la funcién que
desempeiian los gobiernos nacionales, las organizaciones regionales de ordenacién pesquera, las
instituciones internacionales, los instrumentos internacionales y la sociedad civil en la aplicacién
de los criterios y las medidas respecto de la actuacién de los Estados del pabelldn, y la asistencia a
los paises en desarrollo para ayudarles a satisfacer los criterios, adoptar las medidas necesarias y
desempeiiar sus respectivas funciones, segtin corresponda.

La Consulta de expertos acordé recomendar a una consulta técnica que elaborara directrices
internacionales sobre los criterios para evaluar la actuacion de los Estados del pabellén y las
posibles medidas contra los buques que enarbolen el pabellén de Estados que no cumplan dichos
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criterios'. Una parte importante de esas directrices deberia dedicarse a las disposiciones para un
proceso de evaluaciéon. Tomando nota de la base proporcionada por el derecho internacional para
tales evaluaciones, la Consulta de Expertos convino en la necesidad de adoptar dos procesos: uno
para la autoevaluacién y otro para la evaluacidn internacional o multilateral. Esta dltima
evaluacién deberia realizarse en un espiritu de cooperacidn internacional, de conformidad con la
Convencidén de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. La Consulta se mostré
también de acuerdo sobre el proyecto de Criterios para la actuacién del Estado del pabelldn, los
procesos para la realizacién de las evaluaciones, las medidas posteriores a éstas y la asistencia a
los paises en desarrollo para mejorar su actuaciéon como Estados del pabellén. Los expertos
consideraron que dichos criterios y medidas deberfan constituir un marco adecuado para
someterlo al examen de una consulta técnica.

LUGAR Y FECHAS DE CELEBRACION

La Consulta técnica se celebrard en la sede de la FAO, en Roma (Italia), del 2 al 6 de mayo de
2011.

PARTICIPACION E INSCRIPCION ELECTRONICA
Podran participar en la Consulta técnica todos los Miembros de la FAO.

Se ruega a los delegados que tengan la amabilidad de inscribirse por via electrénica antes de la
celebracion de la Consulta técnica. La inscripcion en linea serd accesible a través del sitio Web de
Representantes Permanentes (PRWS) ante la FAO protegido por contrasefa, que se encuentra en
la direccién http://permreps.fao.org /. En dicho sitio se facilitaran instrucciones para realizar la
inscripcion en linea. Se ruega tengan en cuenta que para poder realizar la inscripcién en linea se
deberé cargar una fotografia digital reciente de tamafio pasaporte.

Se informa a los participantes en calidad de observadores que deberédn inscribirse antes del inicio
la reunion cumplimentando el formulario disponible en
http://www.fao.org/fishery/nems/39660/en y  remitiéndolo a  FI-Registration@fao.org,
acompainado de una fotografia reciente de tamafio pasaporte. Los requisitos relativos a la
fotografia son los siguientes:

= Deberd ser en color y mostrar la visién frontal de la cabeza y los hombros, como en una
fotografia de pasaporte

=  Deberd presentar un fondo claro o neutral y mostrar muy poco del fondo por encima de la
cabeza y a sus lados

= No deberd fotografiarse con sombreros, gafas de sol o accesorios que oculten su cara

= La fotografia deberd estar en formato digital JPEG (. jpg o. jpeg)

= La relacién anchura/altura debera ser de 3:4 aproximadamente. En otras palabras, una
fotografia de 2 cm de anchura deberd tener una altura de 2,5 cm aproximadamente

RESULTADO
Se espera que el resultado de la Consulta técnica sea la formulacion de unas directrices sobre los
criterios para evaluar la actuacién del Estado del pabellén y posibles medidas contra los buques

que enarbolen el pabellén de Estados que no cumplan dichos criterios.

El informe de la Consulta técnica se transmitird al 30.° periodo de sesiones del COFI para su
examen.

' FAO. 2009. FAO, Informe de Pesca y Acuicultura n.° 918. Informe de la Consulta de expertos sobre la actuacién del
Estado del pabellén. FAO. Roma. 94p.
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DOCUMENTOS

Todos los documentos para la Consulta técnica pueden descargarse del sitio web de la FAO, en la
siguiente direccidn: http://www.fao.org/fishery/nems/39660/en.

De conformidad con la politica de la FAO en relacién con la distribuciéon de documentos de
reunién, se recuerda y se insta a los delegados que asistan a la Consulta técnica a descargar los
documentos del sitio web antes de la reunién y traerlos consigo a la Consulta, ya que no se
distribuirdn en la reunién.

MAS INFORMA CION

David J. Doulman, Ph. D.
Secretario de la Consulta técnica y
Oficial Superior de Enlace de Pesca
Servicio de Politicas, Economia e Instituciones
Divisién de Economia y Politicas de la Pesca y la Acuicultura
Departamento de Pesca y Acuicultura
FAO, Roma (Italia)
Teléfono: +3906 5705 6752
Fax: +3906 5705 6500
Correo electrénico: david.doulman@fao.org



